
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

DIRECCIÓN CARRERA 10 No. 14-33 Piso 5 

Teléfono 601 3532666 y/o 01800011194 extensión 70306 

Edificio Hernando Morales Molina. Teléfono.  
 

AVISO 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

HACE SABER: 
 

Que dentro del expediente con radicado 2001-00926 promovido por  

COMERCIALIZADORA DE BIENES Y SERVICIOS COMBISER S.A. 

contra HERNANDEZ GUSTAVO mediante providencia de fecha 
primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) se dispuso fijar 

el presente aviso de conformidad con el numeral 10 del artículo 597 

del Código General del Proceso para que dentro del término de los 
veinte (20) días siguientes a la fijación del presente aviso los 

interesados puedan ejercer sus derechos, respecto de la solicitud de 

levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40220973. 

 

Se fija el presente Aviso en lugar público de la Secretaría del Juzgado 
Sexto Civil Municipal y en el Micrositio de la Pagina web del Juzgado, 

por veinte (20) días hábiles, hoy DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). A las 8 de la mañana. 
 

La Secretaria, 
 

___________________________________ 
SONIA MARCELA SANCHEZ RINCON 

 

El presente Edicto permaneció fijado por el término legal y se desfija 

hoy __________ a las 5:00 P. M. 

 
La Secretaria, 
 

 

___________________________________ 

SONIA MARCELA SANCHEZ RINCON 
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